RESOLUCION No 259-02.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas cincuenta y ocho minutos del veintiséis de setiembre del dos mil dos.-
Recurso de revocatoria interpuesto por el señor GCC, cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No 1 de la Sesión Extraordinaria 037- 2001 de fecha 24 de octubre del 2001 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, notificada mediante el Alcance número 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001.
Expediente Administrativo No. TAT-273-02
RESULTANDO:
PRIMERO: Que el Consejo de Transporte Público, publicó en el Alcance 45 a La Gaceta N° 134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", mediante el cual somete a audiencia pública dicho proyecto para que en un plazo de diez días hábiles, quien a bien lo tenga, presente las objeciones que se estime convenientes.
SEGUNDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI".
TERCERO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance No. 66 a La Gaceta No. 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes y en ella otorgó al recurrente una nota de 60 puntos. (Ver folio 18 de la publicación).
CUARTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance No. 73 a La Gaceta No. 199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance No. 66 a La Gaceta No. 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la que vuelve a otorgar 60 puntos al recurrente. (Ver folio 18 de la publicación).

QUINTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado al Alcance No. 75- A a La Gaceta N° 207, .de fecha 29 de octubre del 2001, procede a adjudicar el Primer Procedimiento Especial Abreviado para la concesión del servicio de Transporte Público en la modalidad de vehículos taxi y a establecer las listas de adjudicados directos, así como aquellos que tendrán que acudir el procedimiento aleatorio, en ninguna de éstas listas aparece el señor C…
SEXTO: El 05 de noviembre del 2001, el señor CC, presenta un recurso de revocatoria contra la calificación a su oferta e indica que la razón por la que no pudo presentar la licencia vigente, lo es por su condición de privado de libertad. (Ver folios del 24 al 26 del expediente administrativo). Con fecha 18 de marzo del 2002, el recurrente presenta recurso de apelación ante este Tribunal, contra la resolución del Consejo que le rechaza la revocatoria planteada. (Ver folios del 41 al 44 del expediente administrativo).
SETIMO: Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte público, acogió la recomendación de la Asesoría Jurídica de esa Institución, emitida mediante oficio N° 020063 donde rechaza la revocatoria planteada por el recurrente contra la Sesión Extraordinaria N° 37-2001, publicada al Alcance N° 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001. Rechazo al recurso de revocatoria efectuado mediante el Artículo 7 de la Sesión Ordinaria N° 3- 2002 de fecha 10 de enero del 2002 y en resumen los argumentos de cita esgrimidos por la Dirección de Asuntos Jurídicos:
"Una vez analizados los argumentos presentados por el aquí recurrente, el formulario de oferta, los documentos y certificaciones adjuntas; así como los fundamentos de derecho aplicables, es importante concluir y reiterar que si a la fecha de recepción de ofertas, la licencia no se encontrarse vigente, la doctrina de los hechos históricos no resulta aplicable y el defecto es insubsanable."
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte tiene competencia para conocer y resolver los recursos de apelación presentados contra actos del Consejo de Transporte Público; sin embargo, no es competente para conocer el recurso de revocatoria presentado por el recurrente ante el Consejo de Transporte Público el 05 de noviembre del 2001.
El escrito presentado no indica su intención de apelar, ni podría presumirse, ya que es clara su manifestación de solicitarle al Consejo de Transporte Público una revisión de su oferta.
Debe tomarse en cuenta que el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:
"Artículo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
Del texto normativo, podemos extraer, que el Tribunal Administrativo de Transporte como contralor no jerárquico, no podrá conocer sobre simples gestiones que no se presenten en forma conjunta con los recursos de apelación, los que deberán presentarse con todas las formalidades que exige la admisibilidad, caso contrario, deberán ser rechazadas por no encontrar arraigo en Recurso de Alzada que permita habilitar a esta sede.
Al respecto el Tribunal Superior Contencioso Administrativo, Sección Tercera, mediante resolución No. 4451 de las 9:30 horas del 9 de octubre de 1995, en lo que interesa manifestó:
”Que tal y como se ha expuesto en otras resoluciones, tanto por disposición legal y constitucional este órgano colegiado conoce en apelación, de los actos administrativos adoptados por diferentes órganos de la Administración Pública, como también de los acuerdos municipales, en una función que escapa a lo estrictamente jurídico, para ubicarse en el ámbito de la denominada "Jerarquía Impropia", en que se califica lo resuelto por este Tribunal no como sentencia, sino como acto que pone fin a la vía gubernativa. No obstante, ha de tenerse presente que nuestra competencia no viene dada de manera automática ni oficiosa, sino por el contrario se genera a raíz de un recurso de apelación formal y oportunamente establecido ante la dependencia administrativa correspondiente, el cual ' obviamente debe estar autorizado por nuestro ordenamiento jurídico, es decir el Tribunal asume la competencia revisora de cualquier acto, solamente en el caso de que contra él, se hubiere interpuesto recurso de apelación, ya que nos está vedado por disposición expresa de la ley o conocer de estos asuntos en forma oficiosa y mucho menos en avocación. De esa manera lo preceptúa el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública cuando estipula lo siguiente: El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
Este Tribunal Administrativo tiene la obligación histórica de colaborar con la formación de la nueva cultura organizacional que se pretende llevar al Sistema de Transporte Público Terrestre, conscientes de este objetivo, llamamos la atención del Consejo de Transporte Público por la remisión de casos como el presente, en que es claro que no hay impugnación de acto alguno. Elevar en alzada una gestión, no solo constituye un grave error, sino que evidencia un serio desconocimiento de la legislación que rige esta materia, razón por la que solicitamos al Consejo de Transporte Público, girar instrucciones a sus dependencias para que juntos evitemos este desgaste de recursos materiales y humanos, de los que adolecemos.
En cuanto al segundo escrito presentado dirigido al Tribunal Administrativo de Transporte, el 18 de marzo del 2002, (folios del 41 al 44 del expediente administrativo), el mismo resulta improcedente, toda vez que lo que se está recurriendo es la decisión adoptada por el Consejo de Transporte Público de rechazar el recurso de revocatoria. En este sentido, recordemos que la impugnación del acto administrativo debe presentarse dentro de los términos establecidos por el artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000, el no hacerlo dentro de este término convierte la gestión recursiva en extemporánea.
POR TANTO:
I.- Se declara mal admitido el recurso de revocatoria venido en alzada presentado por GCC cédula de identidad número …., contra el Acuerdo No 1 de la Sesión Extraordinaria 037-2001 de fecha 24 de octubre del 2001 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, notificada mediante el Alcance número 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001 y rechaza por improcedente el Recurso de Apelación interpuesto por el mismo señor, presentado el 18 de marzo del 2002 al resultar extemporáneo.
II.- Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
NOTIFIQUESE.-
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